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Resumen 
El tratamiento de los combustibles forestales para la prevención de incendios se realiza 
habitualmente por los retenes forestales empleando motodesbrozadoras. Como alternativa a 
este sistema, en Andalucía se está ensayando el empleo del pastoreo con ganado doméstico 
para reducir la carga de combustibles en cortafuegos. El presente trabajo, centrado en montes 
de la Sierra de las Nieves (Málaga), tiene por objetivo comparar los costes asociados al 
pastoreo en cortafuegos con los costes de desbroce mecánico que este sistema evita, lo que 
permite la comparación de ambas alternativas en términos financieros. 
Los costes del mantenimiento de cortafuegos mediante el uso de motodesbrozadoras han sido 
calculado para cada una de las 14 unidades ambientales estudiadas mediante la aplicación de 
las tarifas que emplea EGMASA para presupuestar estas actuaciones. Se ha considerado que 
el pastoreo no eliminaría completamente la necesidad de realizar desbroces, estimándose que 
podrían llegar a evitarse hasta un 75 por ciento de sus costes. Las cantidades resultantes varían 
en función de las características de cada unidad entre 84.22 y 460.77 € ha-1año-1. Los costes de 
pastoreo han sido estimados, para esas mismas unidades ambientales, mediante una fórmula 
de cálculo del pago por el servicio de pastoreo que se ha desarrollado con objeto de 
compensar económicamente al pastor por el esfuerzo realizado y estimularle en el 
cumplimiento de su labor. El montante máximo a pagar por unidad de superficie está 
modulado en función de la dificultad de pastoreo que presenta la zona, llegando a alcanzar un 
máximo de 69.32 y un mínimo de 33.99 € ha-1año-1. 
La comparación entre ambos costes muestra que el importe máximo que se le podría llegar a 
pagar al pastor supone un promedio del 23.3 por ciento de los costes evitados (rango 
comprendido entre 12.8 y 56.8 por ciento). Este dato muestra que, financieramente, el 
pastoreo en cortafuegos es una opción notablemente menos costosa que el desbroce mediante 
motodesbrozadoras, pudiendo destinarse este ahorro a la ampliación, o a un más frecuente 
mantenimiento, de las estructuras de defensa frente a los incendios forestales. 
 
Introducción  

El riesgo de incendios en la cuenca mediterránea guarda una estrecha relación 
con los cambios socioeconómicos acaecidos en las últimas décadas. La reducida 
frecuencia de incendios en los países del sur y este de la Cuenca mediterránea, en los 
que no se han producido dichos cambios, contrasta fuertemente con el alto riesgo en 
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los países europeos de la misma (Vélez 2004). En nuestro país esta situación de 
cambio socioeconómico se caracteriza por la escasez de población y de actividad 
agroganadera en las zonas rurales y el menor uso y valor del recurso forestal. 

El incremento presupuestario y la consiguiente mejora y desarrollo de los 
medios de extinción de incendios ha conllevado un significativo descenso en la 
superficie forestal quemada anualmente. Este aumento de eficacia ha permitido 
limitar la acción del fuego, lo que, paradójicamente, favorece la acumulación de 
combustibles, aumentando así el riesgo de que se produzcan nuevos incendios.  

Por otra parte, hoy en día la productividad marginal de la inversión destinada a 
medios de extinción de incendios es muy reducida; es decir, la efectividad de los 
medios de extinción está llegando a un aparente techo, por encima del cual los 
aumentos en presupuesto y medios dedicados a la lucha contra incendios no producen 
mejoras significativas en la reducción de la superficie quemada. Los expertos 
coinciden en señalar la necesidad de fomentar las actuaciones preventivas como 
medio para reducir la incidencia de los incendios sobre el territorio.  

Es precisamente en este contexto de potenciación y/o mejora de las medidas 
preventivas en el que se desarrolla el proyecto de investigación “Estudio y 
seguimiento de la red de cortafuegos en los parques naturales de Sierra Nevada, Los 
Alcornocales y Sierra de las Nieves” financiado por la Consejería de Medio 
Ambiente de Andalucía, cuyo objetivo es evaluar desde un punto de vista tanto 
ecológico como económico, la idoneidad del empleo del ganado en las labores de 
prevención de incendios. 

En el marco de este proyecto, se realizará una valoración económica de las 
actuaciones de pastoreo en cortafuegos que va a consistir en una comparativa entre 
este sistema de gestión con otras alternativas como son el desbroce con 
motodesbrozadora y las quemas prescritas. En este sentido se han abierto dos líneas 
de trabajo: por una parte, la identificación y análisis de costes y beneficios derivados 
del pastoreo (como primer paso para su posterior valoración) y, por otra parte, el 
análisis estrictamente financiero de costes de desbroce evitados por el pastoreo, que 
se exponen en el presente trabajo.  

Estos costes evitados pueden ser una fuente de financiación para remunerar el 
servicio de pastoreo en cortafuegos. De hecho, en Andalucía ya se han establecido las 
cantidades a pagar a los pastores que participan en el proyecto, en virtud de una 
fórmula de cálculo que se describe en esta comunicación. Asimismo, se presenta una 
comparativa de dichas cantidades con los costes de desbroce que podrían llegar a 
evitar. 

 

Antecedentes 
La prevención de incendios forestales ha sido objeto de estudio desde diferentes 

disciplinas, si bien su valoración económica ha recibido relativamente poca atención. 
La mayoría de estudios económicos sobre incendios forestales se limita a calcular la 
pérdida de bienes forestales para los cuales existe un mercado, aunque esté lejos de la 
pérdida social de valor (Riera y otros 2003). 

El desbroce con motodesbrozadora es una actuación preventiva por la que las 
administraciones forestales optan de forma generalizada. Se trata de un trabajo que 
pueden realizarlo los retenes forestales contratados para la extinción de incendios en 
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momentos que no son requeridos prioritariamente para estas labores. Su adecuada 
planificación permite profesionalizar y dar estabilidad al personal de los retenes, al 
ampliar su período de contratación más allá de la campaña de extinción de incendios. 
Además, los retenes que se encuentran realizando tareas de prevención pueden acudir 
a extinguir un incendio que suceda en períodos de menor riesgo, cumpliendo así una 
doble labor. Sin embargo, estos tratamientos de desbroce conllevan costes 
relativamente elevados, por lo que no se pueden efectuar de manera generalizada: la 
superficie de actuación o la periodicidad de desbroce de los cortafuegos son 
limitadas.  

Los estudios llevados a cabo sobre quemas prescritas (Rodríguez y Silva 2005) 
muestran que éstas son mucho más competitivas, financieramente hablando, que los 
métodos tradicionales de reducción de combustible. Sin embargo, son de escasa 
aplicación en el territorio español, por el temor a la poca popularidad que esta 
medida, difícil de entender por la sociedad, pueda tener. A diferencia del pastoreo 
como medida preventiva, las quemas prescritas han sido estudiadas ampliamente 
desde el ámbito de la valoración económica (incluyendo aspectos financieros, 
sociales, ambientales). Algunos de los resultados obtenidos en este sentido apuntan a 
que, aunque las quemas prescritas puedan parecer más eficientes económicamente 
hablando que los tratamientos mecánicos, el fuego puede disminuir la valoración 
social de estos espacios como consecuencia del humo y su menor atractivo 
paisajístico (Oliveras y otros 2005).  

Tanto los desbroces como las quemas prescritas han sido objeto de numerosos 
estudios económicos desde el ámbito de la investigación. Por el contrario, la 
ganadería extensiva en su aplicación a la prevención de incendios forestales no ha 
sido apenas abordada desde la perspectiva económica, lo que justifica el presente 
trabajo, como paso inicial en este camino.  

Así, el empleo de ganado en labores preventivas produce una serie de 
externalidades positivas, de manera que cuando el ganado se elige y se maneja 
adecuadamente, el pastoreo en el monte puede convertirse en un importante aliado en 
la prevención de incendios, reduciendo el combustible vegetal del sotobosque al 
mismo tiempo que incrementa la renta del monte, añadiendo la producción de carne a 
la de madera, y generando otros beneficios como son un mejor paisaje, transitabilidad 
más cómoda por el monte o mayor producción de setas (Rigueiro y otros, 2005). 

 

Descripción de la zona de trabajo 
El Parque Natural Sierra de las Nieves se halla en plena comarca natural de la 

Serranía de Ronda, en la provincia de Málaga. En esta zona se están pastoreando 
cortafuegos en siete montes distintos, todos ellos propiedad de la Junta de Andalucía 
y situados en el interior del Parque o en su área de influencia. Estos montes se sitúan 
en cuatro términos municipales: El Burgo, Parauta, Ronda y Yunquera. Para 
desarrollar esta labor se cuenta en total con siete pastores; el ganado que se emplea es 
ovino y caprino, siendo el primero el más numeroso (tabla 1). 
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Tabla 1—Datos sobre las zonas de pastoreo de la Sierra de Nieves. 
 

Nombre de los montes Término 
municipal 

Superficie de 
cortafuegos a 
pastorear (ha) 

Número 
de 
pastores 

Número 
de 
animales 

Morena de Briñuelas  
Pinar de Yunquera Yunquera 60.35 2 O: 320 

C: 200 

Conejeras y Madroñales 
Montes de Parauta Parauta 50.92 1 O: 100 

C: 300 

El Peñón y La Parra Ronda 102.55 1 O: 350 

La Ventilla El Burgo 75.7 1 O: 500 

Los Quejigales Ronda 21.1 1 O: 400 

O: Ovino. C: Caprino. 
 

Estos montes constituyen la zona de estudio, que presenta cortafuegos con 
características muy diferentes entre sí, desde zonas de vegetación herbácea en las que 
el pastoreo puede constituir, a buen seguro, una herramienta eficaz, a otras con un 
rebrote muy pujante del estrato arbóreo en que la gestión se plantea, a priori, más 
compleja.  

 

Metodología 
En este trabajo se pretende comparar los costes del desbroce mecánico y del 

pastoreo en cortafuegos, entendiendo que este último sustituye (al menos 
parcialmente) al primero. Para ello, se han estudiado los distintos montes de la zona 
de estudio, calculando para cada uno de ellos tanto los costes de los desbroces como 
los del pastoreo, lo que permitirá su posterior comparación. 

 

Costes de las tareas de desbroce en las infraestructuras de 
defensa contra incendios forestales 

Los costes de desbroce mecánico de los cortafuegos se calculan a partir de las 
tarifas empleadas por EGMASA (Empresa de Gestión Medioambiental S.A.), 
principal ejecutora de las tareas de prevención de incendios en Andalucía. 

Las labores preventivas de incendios engloban diferentes trabajos forestales. 
Lógicamente, tan sólo algunas de estas actividades son equiparables al trabajo que 
puede realizar el ganado. Puesto que se pretende comparar este tipo de actuación con 
el pastoreo, este trabajo se centrará sobre la labor que se realiza mediante 
desbrozadora, ya que otro tipo de labores, como pueda ser el decapado con 
maquinaria pesada, no son comparables a la acción del diente del ganado. Por ello, en 
lo que sigue, cuando se hable de desbroce, se entenderá que es aquel realizado con 
motodesbrozadora y no por cualquiera otro procedimiento.  

Por otra parte, la vegetación en determinados estadios (áreas de matorral muy 
desarrollado, ya sea por altura o grado de cobertura) resulta difícilmente pastable y el 
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ganado no puede cumplir su labor de una manera efectiva. En estos casos, un 
desbroce sería factible, pero el ganado apenas ejercería ningún efecto, lo que impide 
comparar las dos alternativas de gestión en una situación de estas características. 

Por estos motivos, se han empleado únicamente cinco tarifas definidas por 
EGMASA a partir de sus propios datos de rendimientos. Todas ellas corresponden a 
tareas de mantenimiento con motodesbrozadora de áreas preventivas de defensa 
contra incendios forestales, habiéndose seleccionado aquéllas que se han considerado 
más semejantes a la labor que podría desarrollar el ganado. Entre las cinco tarifas 
distintas con las que se cuenta, una de ellas es para vegetación herbácea y, el resto, 
para matorral con un diámetro basal menor o igual a tres centímetros. La diferencia 
de costes entre estas cuatro tarifas restantes, viene dada en función de la fracción de 
cabida cubierta y la pendiente. A partir de la información recabada en el estudio de 
cada cortafuegos, se ha procedido a asignar a cada uno de ellos la tarifa (o 
combinación de ellas) más ajustada a sus características.  

Además, cada estructura de defensa contra incendios tiene una periodicidad 
media de desbroce distinta, dependiendo del tipo de vegetación (su capacidad de 
rebrote) y de su situación (las perimetrales a propiedades, cercanas a vías de 
comunicación o áreas recreativas se limpian con más frecuencia por ser mayor el 
riesgo de incendios). En la zona donde se centra este trabajo las periodicidades 
medias de desbroce se pueden agrupar en tres clases: áreas recreativas, desbrozadas 
cada dos años; cortafuegos de carácter prioritario, cada tres años; y el resto de ellos, 
cada cinco años. Este dato ha permitido calcular el coste medio anual por hectárea de 
las labores de prevención en cada cortafuegos estudiado, lo que permitirá la 
comparación con el pago a los pastores que se explica a continuación. 

 

Coste de las tareas de pastoreo: el pago a los ganaderos 
Los costes de las tareas de pastoreo se han evaluado mediante la fórmula de 

cálculo del pago implementada para retribuir la prestación del servicio de pastoreo. 
Su objeto y procedimiento de cálculo se explican en las líneas siguientes.  

Una de las dificultades del proyecto estriba en que la tarea que desarrolla el 
pastor no la ha realizado nunca antes, pues se trata de pastorear intensamente unas 
zonas muy localizadas en el monte. Por otra parte, se pretende que los animales 
realicen una labor lo más parecida posible a las tareas de desbroce mecánico, es decir, 
han de ingerir y pisotear la mayor cantidad posible de biomasa vegetal. Esto obliga a 
realizar un manejo ganadero específico para que la presión sobre la vegetación sea 
elevada. Por todo ello, el buen funcionamiento del sistema plantea unas exigencias a 
los pastores de profesionalidad en su trabajo y cumplimiento de la tarea 
encomendada. Para incentivar a los pastores en la consecución de su labor y 
vincularlos de manera activa al proyecto, se han firmado una serie de convenios de 
colaboración entre los pastores y EGMASA para la prestación del servicio de 
mantenimiento de áreas y líneas cortafuegos, en los que se establece la cantidad a 
pagar por dicho servicio. El cálculo de la remuneración correspondiente a cada pastor 
se ha realizado a través de una fórmula que considera, por un lado, la dificultad de 
pastoreo que posee el área en cuestión y su extensión y, por otro lado, el grado de 
cumplimiento de los objetivos de “desbroce” de la vegetación.  

Para mayor detalle en la evaluación, todas las zonas pastoreadas se han dividido 
en unidades ambientales, siendo cada una de ellas homogénea en términos de tipo de 
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vegetación, pendiente, pastor que realiza en ella su labor, localización (distintas 
unidades si se trata de zonas disjuntas) y tiempo desde el último desbroce realizado.  

La dificultad inherente al pastoreo de cada unidad ambiental se ha estimado 
mediante los siguientes parámetros: distancia desde el aprisco hasta el lugar de 
pastoreo, pendiente media en las zonas de actuación del ganado y vegetación 
existente. Cada uno de ellos ha sido valorado mediante escalas, correspondiendo a 
cada una de ellas un coeficiente de valoración de criterio que se empleará 
posteriormente (tabla 2). 
Tabla 2—Valoración de parámetros según coeficientes de valoración de criterio. 
 
Criterio 1: Distancia desde el aprisco hasta el lugar de pastoreo 

Distancia menor de 1.5 km Distancia entre 1.5 km y 2.5 m Distancia mayor de 2.5 km 

Dn = 0 Dn = 0.5 Dn = 1 

Criterio 2: Pendiente en las zonas de actuación del ganado  

Zonas con pendiente media 
inferior al 20 por ciento 

Zonas con pendiente media 
entre el 20 y el 40 por ciento 

Zonas con pendiente media 
superior al 40 por ciento 

Pn = 0 Pn = 0.5 Pn = 1 

Criterio 3: Vegetación existente  

Vegetación herbácea: 
pasto bajo y gramíneas. 

Leñosas: matas, matorrales 
y en general, monte. 

Rebrotes del estrato arbóreo y 
pujante respuesta del matorral. 

Vn = 0 Vn = 0.75 Vn = 1 
 

Como se mencionó anteriormente, aparte de considerar la dificultad de pastoreo 
que entraña cada unidad ambiental, también se tendrá en cuenta el grado de 
cumplimiento de unos objetivos de consumo de la biomasa combustible por parte del 
ganado. En este sentido, en los convenios se ha fijado como cumplimiento completo 
de los objetivos la actuación en la que el consumo de la producción herbácea anual 
sea superior al 90 por ciento y el de la producción arbustiva anual sea superior al 75 
por ciento. 

La evaluación del grado de cumplimiento de los objetivos en cada unidad 
ambiental se realizará de forma general en el mes de septiembre, previa toma de 
datos en campo en los meses de junio o julio por parte del equipo técnico y en 
función de los anteriores criterios. Se han establecido cuatro niveles de grado de 
cumplimiento que llevan asociados distintos coeficientes de reducción del pago (Gn):  

• Cumplimiento Alto: se alcanza el 100 por ciento de los objetivos; Gn = 1  

• Cumplimiento Medio: se alcanza el 75 por ciento de los objetivos; Gn =0.75 

• Cumplimiento Bajo: se alcanza el 50 por ciento de los objetivos; Gn = 0.3 

• Cumplimiento Nulo: no se alcanza el 50 por ciento de los objetivos; Gn = 0 

Como puede observarse, toda calificación obtenida distinta del Cumplimiento 
Alto, conlleva una reducción del importe a pagar al ganadero, llegando incluso a su 
anulación cuando el cumplimiento se considera nulo. 

Finalmente, en la ecuación se incluye un coeficiente K, que valora de forma 
global –tomando en consideración todas las unidades ambientales en que trabaja el 
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mismo ganadero– el cumplimiento de los objetivos de pastoreo. Con él se pretende 
penalizar, mediante la anulación del pago, los casos en que el cumplimiento ha sido 
insatisfactorio e irregular entre las distintas unidades que tienen asignadas el mismo 
pastor.  

Todos estos elementos se integran en el cálculo del importe final a pagar al 
ganadero según la siguiente fórmula: 
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Donde: 

I es el importe final a pagar al ganadero (en euros) 

N es el número de unidades ambientales asignadas al ganadero 

Dn es el coeficiente de distancia para la unidad ambiental n 

Pn es el coeficiente de pendiente media para la unidad ambiental n  

Vn es el coeficiente de vegetación para la unidad ambiental n 

Sn es la superficie de la unidad ambiental n  

Gn es el coeficiente de reducción del pago para la unidad ambiental n 

K es un coeficiente ligado al grado de cumplimiento global de los objetivos de 
pastoreo, que puede tomar los siguientes valores: 

1 - Cuando el grado de cumplimiento global es igual o superior al 50 por 
ciento. 

0 - Cuando el grado de cumplimiento global es inferior al 50 por ciento, lo 
que conlleva la anulación completa del pago. 

 

El cálculo de la retribución siguiendo esta fórmula hace que todos los pastores 
partan de una misma contraprestación económica de 500 euros, a la que se sumarían 
las cantidades correspondientes a cada unidad ambiental, matizadas por el grado de 
cumplimiento de objetivos. Los distintos coeficientes de dificultad aplicados hacen 
que el pago para cada unidad oscile entre un mínimo de 20 y un máximo de 45 euros 
por hectárea, que se multiplican por la superficie de la unidad.  

Dada la importancia que tiene la superficie a pastorear en la cantidad máxima 
que podría llegar a recibir un pastor, las hectáreas asignadas a cada uno de ellos se 
sopesan cuidadosamente y se ajustan al tamaño del rebaño y al tiempo de pastoreo de 
los que se dispone. En caso contrario, se corre el riesgo de que el objetivo sea 
inabarcable, no se alcancen unos mínimos y, por tanto, se anule completamente el 
pago. En todo caso, estas superficies no son fijas y son susceptibles de ir 
reajustándose cada año a la vista de los cumplimientos obtenidos y las dificultades 
expresadas por el pastor y/o constatadas por el equipo técnico. 
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Análisis comparativo de costes evitados de desbroce y 
pago por el servicio de pastoreo 

Siguiendo la metodología descrita, se han calculado los costes asociados al 
desbroce y al pastoreo de cada una de las unidades ambientales que forman parte del 
conjunto de montes estudiados. Para ello, en todos los casos se han empleado de 
manera estática los precios correspondientes al año 2007, homogeneizándolos en 
términos de cantidades anuales y por hectárea. Sin embargo, para poder ser 
comparados adecuadamente, es necesario considerar los costes de desbroce realmente 
evitados mediante el pastoreo.  

Según se definió en el apartado de metodología, el cumplimiento completo de 
los objetivos de pastoreo es aquella actuación en la que el consumo de la producción 
herbácea anual sea superior al 90 por ciento y el de la producción arbustiva anual sea 
superior al 75 por ciento. En cambio, el desbroce mecánico con motodesbrozadora 
implica una eliminación del 100 por ciento de la biomasa, por lo que ambas 
actuaciones no son equivalentes. Incluso en el caso de que el pastoreo se realice 
conforme a los objetivos marcados, se acumulará una cierta cantidad de combustible 
con el paso de los años. 

Aunque el pastoreo no evite totalmente el desbroce mecánico, salvo 
excepciones, sí puede conseguir espaciar éste de manera que se produzca un ahorro 
importante de costes. La biomasa anual no consumida por el ganado se acumulará 
hasta un punto en que se considere un combustible potencialmente peligroso y se 
proceda a su desbroce. En concreto, y de manera teórica, si se produce el mencionado 
cumplimiento de un consumo del 75 por ciento de la biomasa anual por parte del 
ganado, la biomasa acumulada anualmente en la zona pastoreada será de un 25 por 
ciento, con lo que la labor de desbroce se podría espaciar, por ejemplo para las zonas 
prioritarias de periodicidad de desbroce mecánico cada 3 años, hasta 12 años. Los 
costes ahorrados de esta manera se podrían dedicar al pago al pastor o bien a otras 
acciones alternativas, como puedan ser la ampliación en superficie de las labores de 
selvicultura preventiva en otros montes. 

Por tanto, el coste evitado mediante la actividad del pastoreo es, en el caso del 
matorral, el 75 por ciento de los costes anuales de desbroce. El restante 25 por ciento 
se empleará en la realización del desbroce complementario cuando sea necesario. 
Incluso en el caso de que las unidades presenten una vegetación predominantemente 
herbácea, éstas siempre incluyen una cierta proporción de matorral que iría 
acumulándose junto con las especies herbáceas menos apetecidas, que harían 
necesario un desbroce ocasional, por lo que se han tratado de igual manera que el 
resto de unidades.  

Así, se define el coste de desbroce evitado por el pastoreo como el 75 por ciento 
del coste anual de los desbroces, cantidad que se ha comparado, unidad a unidad, con 
el pago máximo previsto a los pastores que cumplan completamente los objetivos 
(tabla 3).  
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Tabla 3—Resultados comparados de la ecuación de pago y los costes de desbroce evitados. 
 

Unidad ambiental 
Coste evitado de desbroce 

= Coste desbroce*0.75 
(€ ha-1año-1) 

Pago máximo a 
los pastores   (€ 

ha-1año-1) 

Porcentaje que 
representa el pago al 

pastor respecto al 
coste evitado de 

desbroce 
Montes Morena de Briñuelas y Pinar de Yunquera
A 310.21 54.74 17.7 
B 460.77 69.32 20.1 
Montes Conejeras y Madroñales y Montes de Parauta
A 157.76 33.99 21.5 
B 219.60 42.37 19.3 
C 328.30 42.04 17.1 
D 296.07 42.36 14.3 
E 240.40 51.80 21.6 
Monte El Peñón y La Parra
A 105.18 42.45 40.4 
B 345.58 44.32 12.8 
C 360.60 47.79 13.3 
Monte La Ventilla
A 145.08 34.94 24.1 
B 134.19 34.93 26.0 
Los Quejigales
A 84.22 47.86 56.8 
B 240.40 52.09 21.7 
Elaboración propia a partir de datos EGMASA 2007. 

 

Es posible que se den situaciones en que el consumo de la biomasa anual de 
matorral sea mayor del 75 por ciento. Estos casos arrojarían un saldo más favorable 
hacia el pastoreo, pues se evitaría una mayor proporción de los costes de desbroce. 
Sin embargo, el análisis realizado muestra que incluso en el umbral fijado en un 
consumo del 75 por ciento, los costes máximos en que se incurrirá por el pago a los 
pastores son muy inferiores a los costes que evitan. En concreto, el promedio para 
todas las unidades ambientales del porcentaje que representa el pago a los pastores en 
relación con los costes evitados por le pastoreo es de un 23.3 por ciento. En tan sólo 
dos unidades ambientales, este porcentaje es superior al 40 por ciento del coste 
evitado, siendo de forma mayoritaria cercano al 20 por ciento en las demás unidades. 

Los casos con porcentajes más elevados, es decir, mayor proximidad entre el 
pago al pastor y los costes evitados por el pastoreo, tienen que ver con la 
concurrencia de uno o varios de los siguientes motivos. Por un lado, con el menor 
coste de las labores de desbroce en ellos (mayor proporción de vegetación herbácea o 
zonas de matorral con poca pendiente y cobertura) y/o frecuencia de desbroce más 
espaciada en el tiempo (no se trata de cortafuegos prioritarios). Y por otro lado, con 
un pago mayor al pastor, debido a que la superficie a pastorear que se le asigna no es 
grande (con lo que los 500 euros de partida, que se han repercutido por unidad de 
superficie, tienen un peso relativo importante), y/o distancias al aprisco elevadas, que 
incrementan el pago por hectárea.  
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Se comprueba así que la fórmula para el cálculo del pago subestima el trabajo de 
pastoreo, estando lejos de su equiparación monetaria con los costes de desbroce 
mecánico evitados. Hay que señalar que no se manejaron este tipo de consideraciones 
en su elaboración, dado que no se pretendía remunerar conforme a los costes evitados 
sino ofrecer un monto máximo que fuera suficientemente estimulante para que los 
pastores cumplieran adecuadamente su compromiso. 

Finalmente, y a pesar de tratarse de un análisis de mínimos, pues no se están 
considerando otros costes y beneficios que ambas alternativas de gestión podrían 
generar, esta comparativa de costes muestra que el pastoreo, en términos financieros, 
parece postularse como una opción de gestión preventiva válida para nuestros 
montes.  

 

Conclusiones 
En este trabajo se han mostrado los primeros resultados del análisis comparado, 

en términos de costes evitados, de dos alternativas de gestión preventiva de 
incendios: el pastoreo sobre cortafuegos convencionales y el desbroce con 
motodesbrozadora. Este trabajo se ha realizado en la Sierra de las Nieves (Málaga) 
donde existen cortafuegos que están siendo pastoreados en la actualidad. 

Los costes en que se incurre en la eliminación de la vegetación potencialmente 
combustible a través del desbroce con motodesbrozadora son claramente más 
elevados que los costes de pastoreo, medidos éstos según la fórmula desarrollada para 
implementar un pago a los pastores por el desarrollo de la tarea de pastoreo.  

La comparativa entre éstos últimos y los costes evitados por el pastoreo, 
estimados como un 75 por ciento de los costes de desbroce, sigue arrojando un 
balance positivo a favor del pastoreo, siendo el porcentaje medio que representa el 
pago al pastor respecto al coste evitado de desbroce de un 23.3 por ciento. 

Los casos en que este balance es más favorable hacia el pastoreo son aquellos en 
que las zonas de pastoreo se encuentran a distancias cortas y medias desde el lugar 
del aprisco (en caso contrario el pago aumenta debido a la distancia recorrida), así 
como en los cortafuegos prioritarios, donde el coste de desbroce es elevado por lo 
frecuente de las labores. 

A pesar de que el pastoreo no evitará, en general, la necesidad de realizar 
desbroces mecánicos, sí disminuirá su frecuencia, pudiéndose dedicar el dinero 
ahorrado al pago a los pastores o a tratamientos preventivos alternativos.  

Se comprueba así, que el establecer un pago a los pastores por la labor realizada 
está plenamente justificado, más allá de su interés como instrumento para conseguir 
un compromiso por parte de los pastores. De hecho si se considerara, a la vista de los 
resultados en 2007, primer año de su aplicación, que el monto máximo ofertado a los 
pastores debiera ser superior, existe un alto margen de incremento, en términos de 
costes evitados por el pastoreo, hasta que ambas cantidades se igualen.  

Aunque el presente trabajo constituye un análisis de mínimos, pues no se están 
considerando otros costes y beneficios que ambas alternativas de gestión podrían 
generar, esta comparativa de costes muestra que el pastoreo, en términos financieros 
parece postularse como una opción de gestión preventiva válida para nuestros 
montes. 

 



Sesión 3—Valoración económica del pastoreo—Varela-Redondo y otros 

Finalmente, señalar que en los trabajos en curso actualmente se trata de ampliar 
este análisis en dos direcciones: por una parte, incluyendo la estimación de costes y 
beneficios no financieros y, por otra, realizando el análisis comparativo de costes 
para el caso, mucho más complejo, pero más atractivo desde el punto de vista de 
gestión multifuncional de las áreas pasto-cortafuegos, esto es, áreas cortafuegos con 
un mantenimiento basado en el pastoreo. 
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